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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, &pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

I Anuncios procedentes,de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción..

ídem judiciales: línea ofracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

PKSETAS

0,50
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, camero 126
teléfono 63884 .-: apartado

Hit): It uní !«til1ui!«tili¿1 Ini j«til1 tittt ]«til

Número suelto: SO céntimos fflnttttrttt:::
*••**\u2666•»•**\u2666•••• A particulares: 6O céntimos

TRÍBUNAL INDUSTRIAL 1937.— El Secretario, P. S., Anto-
nio Menéndez.

pueblos respectivos, y de no presen-
tarse licitadores a dichas primeras
subastas, se celebrarán las segundas
el día 30 de dicho mes, a iguales ho-
ras que las primeras y sin más anun-

instancia número i<8, de esta capital,
ante Nos penden, a virtud de apela-
ción y seguidos entre partes : de la
una, como demandante apelante, don
Felipe Perucha Llórente,, jornalero y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Saturnino López del
Olmo y defendido por el Letrado aon
Alfonso Cabello', y de otra, como de-
mandados apelados, los estrados del
Tribunal, por la incomparecencia de
don José Alonso Santiago, fallecido,
hoy sus herederos, sobre reclamación
de 6.800 pesetas de principal, intere-
ses y costas,

(I—313)
CÉDULAS D8 CITACIÓN

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, a instancia de Francisca
Ruiz López, exintra Pilar Fernández
Villota, sobre salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado que, por me-
dio de cédula inserta en el Boletín
de la provincia, se cite a la deman-
dada, Pilar Fernández Villota, que
habitó en Barquillo, 19, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que el
día 6 de septiembre próximo, a las
diez de su mañana, comparezca ante
este Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bái-
bara de Braganza, 1 y 3, con objeto
de celebrar el juicio, previniéndole
comparezca con todos los medios de
prueba de que intente valerse, aper-
cibida que, si no comparece, se ce-
lebrará el juicio en su rebeldía.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Pascual Gómez Mori-
llas, contra el señor representante le-
¿;al de las máquinas de escribir
«Olimpia», S. A., sobre reclamación
de salarios, se ha cordado se cite al
expresado demandado para que el
día 17 de septiembre próximo, y ho-
ra de las diez de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, sito en la calle de Bárba-
ra de Braganza, número 1, a la ce-
lebración del correspondiente juicio,
previniéndole lo verifique con todos
los medios de prueba de que intente
valerse, y apercibido que, de no com-
parecer por sí o por medio de perso-
na que legalmente le represente, se
continuará el juicio en su rebeldía,
y le parará, además, el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

cío

Perímetro de Canencia, término
leí mismo nombre.- -Pastizal del

Río. Cuarenta y dos hectáreas, para
100 reses lañaras y 20 vacunas, por
ei tipo de tasación de 41x3 pesetas y
las condiciones del pliego expuesto
en la Alcaldía. Hora de subasta, diez
de la mañana.

Término de Buitrago. —Cuartel de
Las Gariñas, propiedad del Estado.
Aprovechamiento de pastos en 85
hectáreas de dicho cuartel con 340
cabezas lanares y 20 vacunas, estas
últimas en el caso que al rematante

no le convenga segar la hierba ele
las praderas allí existentes; todo ello
según se efetalla en el pliego de con-
diciones expuesto en la Alcaldía, y
siendo el tipo de tasación el de 1.9^5
pesetas, y la hora de subasta, ¡as
diez de la mañana.

Fallamos

Que debemos confirmar v confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada, con imposición al apelante
de las costas de instancia.

Asi por esta nuestra sentencu^""""""""|
imás de notificarse en estrados v

que

hacerse notoria por edictos se publica-
rá su encabezamiento y pacte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de ia pro-
vincia, por la incomparecencia de los
herederos de don José- Alonso., lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—Y para su inserción en el Boletín
Oficial de" la provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación a

Y para su inseroie'in en el Bolktín
Oficial de esta provincia, y con* el
fin de que sirva de citación en legal
forma al señor representante legal
de las máquinas de escribir ((Olim-

pia», S. A., cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 28 de agosto de

1Q37.
—

El Secretario, P. S., Antonio
Menéndez.

Madrid, 31 de agosto de 1937.
—

Kl Ingeniero Jefe, Flaviano G
Monje.

Manuel de la Plaza, Francisco Javier
L. Serraller, Augusto del Cacho (ru-
bricados).

la demandada, Rilar Fernádez Vi-
llota, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 26 de agosto de 1937.

—
El Secretario, P.- S. (firmado).

(Núm. 1.281) (O.-85) PubliCacián

il-—3") Providencias judiciales
Leída y publicaela ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don. Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponente
que ha sido, en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec-
ción tercera de- este Superior Tribu-

En los autos seguidos en este Tri-
bunail Industrial número 2, a instan-
cia de Narciso Sorell Bullido, contra
"on Juan Salazar y otra, sobre recla-
mación por accidente, se ha acordado

cite al expresado demandado para
Jjue el día 28 de octubre próximo, y
"ora de las diez de su mañana, corn-

AUDIENCIA TERRITORIAL—314)
DE MADRID

nal en el día cíe su lecha, de que certi-
fico.

—
Ante mí, Fernando Sanz (ru-

CUARTA DIVISIÓN HIDROLO-
GICO-FORESTAL

Mariano Guzmán. Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

bricado)

Y para su publicación en el Bole-
tín' Oficial de esla provincia, expido
el presente- edicto en, Madrid, a 28 de
agosto de 1937.

—Ll Oficiai de Sala,
Mariano Guzmárr.

parezca ante la Sala audiencia de es-
:e Tribunal, sito en la calle de Bar-
ata de Braganza, número 1, a la
elebración del correspondiente jui-
-10. previniéndole lo verifique con
°dos los medios de prueba de que
"tente vailerse, y apercibido que, de

PROVINCIA DE MADRID Certifico : Que por la Sección ter-
cera de ésta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz, antes
Espinosa, yen autos seguidos por don
Felipe Perucha Llórente, con don

José Alonso Santiago, sobre reclama-
ción de pesetas, intereses y costas, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
lenor literal siguiente :

Anuncio de subastas de pastos (Núm. 1.262) 75«

Aprobado el plan de aprovecha-;
miemos que se ha de realizar duran-
le el año forestal 10,37-1938 en los
montes del Estado, a cargo de esta
División, se hace saber que el día 20

le septiembre próximo venidero ten-

drán lugar en las Casas Consistoria-
les de los pueblos de esta provincia,
en cuvos términos radican los mon-
tes qu'e abajo se citan, las primeras
subastas de los aprovechamientos

JUZGADOS Oí PR1HEHA

INSTANCIAno comparecer por sí o por medio de
Persona que legalmente le represente,•*

continuará el juicio en su rebel-
la >* le parará, además, el perjuicio

a Rué haya lugar en derecho.
Sentencia número 162 JUZGADO NUMERO 6

> para su inserción en el Boletín
f|

ICIAL" de esta provincia, y con elm de que sirva de citación en legal
irn»a al demandado, don Juan Sa-azar, cuyo actual domicilio se des-

expido la presente, que fir-
m en Madrid, a 28 de agosto de

Señores de Sección tercera : Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto, del Ca-
cho.

—
En la villa de Madrid, a 12 de

agosto de 1937.
—

Vistos los autos ci-
viles de juicio de menor cuantía que,
procedentes del Juzgado de primera

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia de esta fecha dí

Juez de primera instancia número 6,

de esta capital, en autos que sigue, en
concepto de pobre, Enrique Mateos
Illán, contra Severina Vargas B.do-

que a continuación se detallan, ri-
giendo para dichos actos los pliegos
•Je condiciones que se hallarán de

manifiesto en las Alcaldías- de los



JUEVES iDÉ SEPTIEMBRE DE 1937\u25a0S

un hombre en el hectómetro 6 ¿iT
lómetro 35 de la carretera de La rruña, término de Galapagar ni
presenta tener veintidós o veintítíetanos, con estatura aproximada d1,600 metros, con pelo rubio, telZy barba rubias, sin afeitar, delga£.vestía camisa y pantalón color can,,!
y calzaba alpargatas de cáñamo vlona, en torma de bota, Sln calcet,
nes, no habiéndose encontrado datñalguno de identificación

a

ya, sobre divorcio, se ha acordado dar
traslado de la demanda y emplazar
por medio de edictos a la demanda-
da, cuyo actual domicilio y paradero
se desconoce, para que, dentro del
término de cinco días comparezca en
los autos y conteste !a demanda, ad-
virtiéndole que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar j y
que las copias de la demanda y docu-
mentos se hallan a su disposición en

JUZGADO NUMERO 5 la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

EDICTO

Por el juzgado de primera instan-
cia ele .Madrid número 5, en los au-
to de juicio de mayor cuantía, pro-
movidos por Vicente Salcedo AJar-
¡ín, contra Marcelino Benedet Bi-
¡rián, sobre reclamación de cantidad,
y de oficio, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 4

Martínez Díaz (Josefa), hija de
Valentín y de Felipa, domiciliada
últimamente en la calle de García
Luna, número 4, piso primero, com-
parecerá el día 2 de octubre, a las

diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por escán-
dalo, con el número 449, instruido
contra la misma.

Secretaria Providencia De la diligencias de autopsia resulla haber tallecido a consecuenciade disparo de arma de fuego, habiendo ocurrido el hecho, probablemen"
ce, en la mañana del día i-¡ del Mr
tual. ó dC"

Y para llevar a efecto /el emplaza-
miento acordado, se expide la presen-
te en Madrid, a 24 de agosto de 1937-
El Secretario, Román de Oro.

Juez interino, Rocamora. —Madrid,

17 de julio de 1937.
—

El anterior es-
crito uñase a los autos de su razón,
y prevéngase al demandante, Vicen-
te Salcedo ¡Martín, que, si en el pre-
ciso término de tercero día, que por
Uiltima vez se le fija, no acredita ha-
oer presentado la demanda en acto
>.ie conciliación, podrá tenérsele por
desistido de Ja que ha planteado en
este juicio, a menos de que el de-
mandado, Marcelino Benedet, consi-
dere imposible la avenencia y renun-

\u25a0—755)
Y se hace saber a los más próxi

mos parientes del finado el derechodel articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, el cual pueden
ejercitar hasta el período de califica-ción del delito.

JUZGADO NUMERO 3 (B—1.269)

fJÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 4En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el

Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, en el incidente
seguido a instancia de don Emilio
Cenzano Marcos, sobre que se ie de-
clare pobre para, en tal sentido, liti-
gar en autos de divorcio con doña
Aurora Galán Rodríguez, por imedio
de la presente se emplaza a la deman-
dada doña Aurora Galán Rodríguez,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, para que dentro de nueve
días comparezca en. autos y conteste
la demanda de pobreza aludida ;bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
se sustanciará el incidente sólo con el
señor Abogado del Estado, y se ¡a

previene que las copias simples de la
demanda y documentos quedan reser-
vadas en Secretaría, para serle entre-

gadas si comparece.

(Núm. 1.240; (B.—-1.270)
Rico García (María), domiciliada

últimamente en la calle de Atocha,
número 60, comparecerá el día 25 de
septiembre próximo, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones por
mordedura de perro, instruido contra

la misma.

cie a exigir Ja concilación, manifes-
tándolo asi dentro de aquel plazo.—
Proveído por su señoría ;doy fe.

—
ivccamora.

—
.Ante mí, Pedro Alva-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don AJanuel Ballesteros Moragón,

Juez de instrucción interino déSan Loienzo del Escorial y supartido,

¿. Castellanos
V para que sirva de notificacieín a

vacente Salceuo Martín, expido el
presente en Madrid, a 14 de agosto

Hago saber: Qué en este dicho
juzgado penden diligencias suma-
riales por hallazgo, entre los kilóme-
tros 5 y 6 de Ja carretera de El Es-
corial a Guadarrama, en su confluen,-
-ia con el camino que conduce a la¡;nca El Campillo, del cadáver de unhombre que representa tener de vein-
ticinco a treinta años, estatura apro-
.imada de 1,55 a 1,60 metros, pelo

negro, ojos castaños y señal de ha-
ber usado sortija en el dedo anularderecho.

.e 1937.
—El Secretario, P. IL,Ben-

jamín Aparicio.—El Juez de prime-
ra instancia, Joaquín Rocamora.

(B.—1.268)

765)
JUZGADO NUMERp 4

Sanz López (Josefa), hija de San-
dalio y de Patrocinio, domiciliada
últimamente en la calle de Pinos Al-
tos, número 15 (Tetuán de las Vic-
torias), comparecerá él día 2 de oc-
tubre, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, con el número 433,
instruido contra Miguel Tienda.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro 10, de esla capital, en incidente de
pobreza que promovió doña Francis-
ca Montero ue Espinosa y Montero
de lispinosa, para litigar con don
remando Cruz rboconi en el supri-
mido Juzgado número 20, por el pre-
sente se hace saber a dicha deman-
dante, de ignorado domicilio y pam-
dero, que habiéndose confirmado la
sentencia del expresado Juzgado nú-
mero 20, por la que se le denegaron
¡os beneficios de pobreza, con impo-
sición de costas e indemnización
compensatoria al Estatio de ico pe-
setas, se han tasado aquéllas, impor-
tando las de este Juzgado 419 pese-
tas, las ele la Superioridad 645,20
pesetas, y la referida indemnización,
la indicada suma de 100 pesetas. Al
propio tiempo se la entera del dere-
cho a impugnar la mencionada tasa-
ción de costas de este Juzgado en el
plazo de tercero día, requiriéndola
para que, transcurrido dicho plazo,
las haga efectivas con las tasadas
por la Superioridad y la indemniza-
ción ; todo en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de apre-
mio, incluso el personal, si no hace
•\u25a0lectiva la referirla indemnización.

Madrid, 26 de agosto de 1937.
—

El
Secretario, P. S., Laureano de la Vestía mono gris jaspeado de ma-rrón, pantalón de paño azul con ra-

yas blancas, camisa de color verdo-
so con rayas marrón, camiseta gris
claro con las iniciales J. R., cal-
zoncillos blancos con las mismas ini-
ciales, calcetines color marrón con
ayas cruzadas blancas y negras y
zapatos de cuero marrón.

Fuente

(Núm. 1.264) \u25a0—757)

(B.—1.267)
JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE REQUERIMIENTO JUZGADO NUMERO 4
Le fueron ocupados :un anillo sin

inscripción, un mechero, un monede-
ro y 30 pesetas en billetes.

De las diligencias practidas resul-
•v que la muerte fué debida a dispa-
o de arma de fuego, y que el hecho

ocurrió en la noche dej día 31 de ju-
üo último.

El señor Juez de primera instan-
cia número i, de esta capital, que co-
nejee de los asuntos del suprimido
Juzgado de igual e-lase número 21

de la misma, en providencia dictada
en los autos declarativos ele menor
cuantía seguidos por don Manuel
Llano Marcos, contra don Miguel
Solano González, sobre rescisión de
contrato y pago de cantidad, ha acor-
dado requerir al don Manuel Llano
Marcos para que, en término dé
quinto día, haga efectiva la suma de
350 pesetas en papel de pagos al lis-
tado, que, como indemnización com-
pensatoria, le ha sido impuesta en
sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior, con fecha 7 de julio de 1937,
recaída en los expresados autos, ba-
jo apercibimiento de apremio, y apa-
íeciendo que el expresado don Ma-
nuel Llano Marcos es vexúno de
Cangas de Ñarcea, correspondiente
a la orovincia de Oviedo, en poder
hoy de las fuerzas crmtrarias en la
actual guerra, ha acordado practicar
dicho requerimiento por medio de los
periódicos oficiales.

Tienda Mesoneros (Miguel), do-
miciliado últimamente en la calle de
Jaén, número 37, comparecerá el día
2 ele octubre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, sito
en Ja calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, con el núme-
ro 433, instruido contra el mismo.

Y se hace saber a los parientes
más próximos del finado el derecho
del artículo 109 de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal, el cual pueden
ejercitar hasta el período de califica-
ción del delito.

(B.—1.266)

JUZGADO NUMERO 4

Gómez Ortega (José), hijo de Ni-
colás y de María, domiciliado últi-
mamente en la calle de Doña Urra
ca, número 25, tercero, número 3,
comparecerá el día 25 de septiembre,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, con el número 98, instruido con-
tra el mismo y otro.

(Núm, 1.237) -i,a7 i)

JUZGADO NUMERO 9

El señor Juez de instrucción número
9, de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en el sumario 47

'
le 1936, por el delito de lesiones,

manda se cite a Carlos Jiménez, para
que dentro de los cinco días siguien-
tes al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial comparezca en
este Juzgado para ser oído.

|^^EI
S^^tano7p. S., Carlos Isac- Vis-
te bueno: El Juez de primera instan-
cia número 10, Francisco Alemanv.

Madrid,

752)
(B.—1.265)

En su virtud, y para que ello ten-
ga lugar respecto de dicho interesa-
do, se expide la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de es-

CITACIONES
SAN LORENZO DEL ESCORIAL (B.—1.249)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde

Don Manuel Ballesteros Moragón,
Juez de instrucción interino de San
Lorenzo del Escorial y su partido,
Hago saber: Que en este dicho

Juzgado penden diligencias suma-
riales por hallazgo del cadáver de

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL, calle de Alcalá, 126,ta provincia de Madrid, a 26 de

tOíií^
rigos-
H.,1037

Carlos de Andrés teléfono 63884.
(C-756)

Imp. Provincial.— Df. Esquerdo, H


